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VISTO: 
El expediente 1 epí'grafe, en el que con Nota 

197/02 (fs. 18) la Secretal''''"a de Relaciones Institucio
nales propone normas básicas de procedimiento para la 
tramitación de convenios de diversa índole en los que 
esta Casa sea parte; y 

CONSIDERANDO: 
Que con la denominaci genérica acuerdos o 

convenios se han venido re izando actuaciones muy di
versas con obj etos y finalidades heterogéneas que no 
pueden fundirse en una so12 categoría; 

Que esta heterogeneidad, derivada no sólo del ob
jeto sino también de la naturaleza pública o privada de 
la entidad con la que se conviene, sin olvidar en el 
primer caso la volunt o no la misma s 
tir supuestos de colaboración por imperativo 1 1, no 
impide la aplicación de un régimen unitario que garan
tice la corrección del pr~ceso interno de formación de 
la voluntad negociadora y el cumplimiento de determina
dc1S condiciones para su for1\1i)~ización externa; 

Que la riencia demuestra la pertinencia, a fin 
ilizar la sti6n a~ nistrativa de los convenios, 

de establecer normas que en mínimamente el proce
dimi.ento para su aprobación, con el obj eto de evitar 
d¿moras innecesarias o tramitaciones irregulares y de 
garantizar tanto la legalidad de los acuerdos como el 
cumplimiento de los compromisos institucionales, acadé-
micos, extensionistas, administrat y/o financieros 
que se adquieren, sobre la base de la personalidad 
jurídica, esto es la capacidad para ser titular de de
rechos y de obligaciones, radica en la Universidad Na
cional de C6rdoba y no en sus distintas dppendencias, 
correspondiendo por consiguiente al rector la represen-
taci6n a la hora compa:' ~cer como parte concertante, 
sin perjuicio las del ~ciones que, en su caso, de 
cida otorgar; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo dictaminado por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos baj o el número 27.879 
(fs. 20/vta.) y lo aconsejado por la Comisión de Vigi-
lancia y amento en su de fojas 24, 

~~ 



Exp. 1 7 - 02- O O 1 71 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1 ° . - Ámbito de aplicación. Las p:r;,~entes nor 
mas serán de aplicación a todos acuer1~a o conve 
nios de colaboración o cooperación que la Uni-
versidad Nacional de Córdoba tanto con entidades de de 
recho público como con personas de derecho privado, ya 
sean nacionales o extranjeras. Se excluyen de la apli
cación de estas normas de procedimiento, por estar so 
metidos a distinto régimen jurídico, los convenios mar
co o anexos celebrados al amparo de la Ley de Pasantías 
N° 25.165, sus modificatorias, Resolución Rectoral 
1567/93 y normas concordantes, a excepción de los con
venios o acuerdos marco que se limitan a establecer la 
posibilidad de formalizar futuros contratos. Finalmen
te, dadas sus características especiales, se excluyen 
los convenios para la adscripción o articulación de en 
tidades que imparten ensefianza superior, universitaria 
o no i tar:l.a, así como los convenios entre uni 
versidades para la constitución de departamentos inte 
runiversit , salvo que se trate de convenios que se 
limiten a establecer la posibilidad de suscribir acuer-
dos dicho tenor en el futuro. 

ARTÍCULO 2°,_ Objeto. Los ~cuerdos o convenios de cola 
boración o cooperación podrán tener cualquier objeto o 
final idad, siempre que se encuentre comprendido dentro 
de los fines atribuidos a la Universidad Nacional de 
Córdoba por la Ley de Educación Superior y los Estatu 
tos universitarios, y no sea de aplicación la legisla
ción de contratos del Estado, considerándose incluidos 
los acuerdos con otras organizaciones o instituciones 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que ten
gan por objeto el desarrollo de investigaciones, accio
nes o programas formativos, el intercambio de profeso
res y alumnos o la realización de prácti de ambos 
grupos, el desarrollo de actividades cult1....~ales o de
portivas o la prestación de servicios necesarios para 
la comunidad uni versi taria, como los sani tarios o de 
transporte, así como cualquier otro objeto o finalidad 
de análogo. 

~p/ 
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ARTÍCULO 3°,_ Contenido. Los acuerdos o convenios 
rán contener, al menos, 10S siguientes elementos: 
a) Razones y circunstancias que motivan la colabora 

ción. 
b) Partes concertantes, con indicación expresa los 

datos identificativos ¿e la entidad y de la respon
sabilidad, cargo o que ostenta el que firma 
como de la misma y domicil 

c) Descripción del obj eto del acuerdo o convenio, in 
cluyendo los objetivos y ámbitos materi es del ré 
gimen de colaboración. 

d) Actuaciones previstas y compromisos adquiridos por 
las partes. 

e) Concreción de las variadas aportaciones que se 
obligan a realizar las partes concertantes, finan
ciación y anualidades e¡- su caso. 

f) En su caso, mecanismos 'de seguimiento de la ej ecu
ción del contenido del convenio, bien mediante el 
intercambio de información o la elaboración de do
cumentos de evaluación, bien mediante la creación 
de comisiones mixtas de coordinación y seguimiento. 

g) Plazo de vige::1c prórrogas y modos de denuncia y 
solución de controversias. 

ARTÍCULO 4°,_ Iniciativa. Tendrán 
formalización de 

para la 
del rec

Pro 
o pro 
escue-

ARTÍCULO 5 ° , - Tramitación. La propuesta de acuerdo o 
convenio deberá :3er remi t ida, vía expediente, por el 
máximo órgano j erárqulco con capacidad de iniciativa, 
si la misma proviene de una estructura de rango infe
rior a l~ Secretaria de Relaciones Institucionales, con 
una antelación de, al menos, dos meses a la fecha pre
vista para su firma, acompañada de una memoria explica
tiva de las circunstancias que justifican la oportuni
dad y conveniencia de su celebración. Deber§. contener, 

una nota suscripta por el representante legal 
~~tidad u smo gubernament o no guberna 
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mental con el que se pretenda suscribir el convenio, 
manifestando su intención y conformidad con la inicia
ti va, a la que deberá adj untarse la documeJl ;..:ación que 
acredite la personería invocada, la existencia y la vi-

ia de la entidad co-contratante. La Secret a . de 
Relaciones Institucionales no podrá continuar la trami
tación cuando ten todo o en las memor y 
documentación referida, salvo caso excepcional debida
mente fundamentado " con el compromiso por parte del pe-' 
tic de Jea documental tante en el 
plazo más breve que séa po~ible. 

ARTíCULO 6°._ Tr~mitaci6n. La Secretaria de Relaciones 
Institucionales produci informe y solicitará dicta
men, por Secretaria General, a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y, en su caso, a la Secretaria de Administra
ción si el acuerdo o convenio contuviera compromisos de 
carácter financiero. Los emprendimientos de carácter' 
académico, estudiantil, extensionista, científico-tec
nológico o informático no iniciados por las, as 
de Asuntos Acadé~icos, de Asuntos Estudiantj Les, de Ex
tensión y de e y Tecnologia o por 
la Prosecretaria de Informática, respectivamente, debe-
rán contar con informe de las mismas. ~ 

f" 

ARTÍCULO 7°._ Informes. El informe producido por la Se-
cretaría de Relaciones Institucionales las 
pendencias a las cuales el expediente deberá ser gira
do. Todos los dictámenes e informes deberán ser emiti
dos en un plazo no superior a quince días corridos a 
contar desde la fecha de recepción del expediente. Para 
el supuesto en que se en s, los die 
támenes o informes deberán indicar expresamente si es 
nece que, una vez la mismas, el expe
diente vuelva a la dependencia para su consideración, 
En caso contrario, se entenderá que el trámi~e, una vez 
e las modif su 
curso normal. 

ARTÍCULO 8°.- Aprobación. Una vez adoptado el respecti
vo acuerdo con intervención de las reparticiones que 
deban expresar opini ,se remit , vía Secretaría Ge
neral, al rector para su ¿-{r> roba e ión . A la vista de los 
dict s e informes, admit la propuesta o co
municará al proponente, por Secretaría d~ Relaciones 

~ 
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Institucionales, las circunstancias que hacen inviable 
el acuerdo o convenio. También podrá indicar las modi
ficaciones que la har admisible, con el fin que 
se rectifique la misma. Admitido el convenio o acuerdo, 
se procederá a su aprobación mediante resolución recto-
ral y se elevará al H. o para su toma 
razón. 

ARTíCULO 9°.- Registro y publicidad. Los convenios 
aprobados se protocolizarán conforme el t ~ite normal 
previsto para las resoluc Sin ui J de ello, 
se creará en la Secretaría de Relaciones rusti tuciona·
les un stro icular de o acuerdos, 
donde deberán inscribirse todos los que se formalicen 
en aplicación de estas normas de procedimiento. Se dará 
publicidad, por los medios habituales de la Universidad 
Nacional de Córdoba, a aquellos acuerdos o convenios 
que sean de especial s la comunidad univer
sitaria o cuyos destinatarios resulten indeterminados. 

:.=::...:::...:=-=..:::..::~-=..;:..' - Informes anuales. Obligación. La Secreta·· 
ría de Relaciones Institucionales elevará al Rectorado, 
quien rerr.i tirIo al H. Consej o Superlor, a más 
tardar en abril de cada afio, un informe sobre los con
venios tramitados y suscriptos en el afio inmediato an
terior, indicando el de ecución los mismos, 
dando noticia sobre aquellos acuerdos o convenios en 
los que no se ha izado ninguna actuación e inclu
yendo, en su caso f una prop'.lesta de denuncia. 

::.=..::..=...:=-=--===-=---=.=.' - Supletoriedad. En defecto de otras normas 
específicas f las anteriores se aplicarán a todos los 

o conven que la Universidad Nacio-
nal de Córdoba. 

~~=-==~-=_~. - Modelos. En .La medida de lo posible f de
berán utilizarse instrumentos como el modelo que obra a 

as 15/17 y que constituye el anexo de la presente. 

ARTíCULO 13.- Difusión. Capacitación. Se de~~rá dar am
plia difusión a los entos por la 
presente, debiendo la Secretaría de Relaciones Institu
cionales organi zar jornadas de o y r. tación t!;?to 
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ARTjCULO 14. - Nulidad. Serán nulos y no producirán' 
efectos los convenios que se pJ ~?cindiendo 
del procedimiento establecido en las presen~es normas. 
Sólo excepcionalmente y por fundadas razor,es podrán 
convalidarse acuerdos alcanzados por la institución ~ue 
no cumplan con el procedimiento establecido mediante la 

==';::'="':::::..::::..;=.:::.-.-=..::::.' - Comuníques(:~ y pase para su conocimiento y 
efectos a la Secretaría de Relac s Institucionales. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE AÑo DOS MIL 

TRES. f/~_ n ". 
f>' 1k~ 

PROr h'r,;. JORGE H. ~ONZAL.E7. 
RECTOR 

UIOV RS10AO N~E~6ROO!.lA 

l' ¡ 

::,:: i 
-.::::~,.....,...~r;:::;:::;~;:-;;it:l.:-:::-::-::' ':-:--" ~'OR TAVí-:U.A 

ts<J!:~ I Q& itA 1.. 

VXIVERS\01-0 N NAL DE C6RD0811 
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/ 
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!\NEXO I 

CONVENIO MARCO DE COLABOR¡\C1ÓN ENTRE LA UNiVERSIDAD 

NACIONAL DE CORDOBA y ... 

De un;) prJrte, el ProL Ing. Jorge Horado Gonz:::¡lcz, Reclor de la universidad 

N8Cí01l8! de Córdoba -ell adelante "LB llníversidéxJ"-, ~lctuél!1do en ~I "j'.Hcicio de 
~ 1:,,1;.' 

su cargo, que desernpefía en la actu~1!idad,:;Qn!orn;e a !os Estatuto.~·:Jor !os que 

se rige la Universidad, con domicilio en ,JJ...v. Haya de la Torre sin, Pabellón 

Argentin<l, 2° piso, Ciud8d Universitm¡a, Córdoba, República /\rgentina; y, por la 

otrn, el seíior ................ , D.N.I ............ , con domícilio (:;;11 ccllle ......... , do la ciudad 

de ................ , Provincia de ............ , en su carácter de '" de la ciudad de 

................ -en adeianÍe " .................. '._, ¡nÍe/vienen pnrD convenir en nombre de 

las entidades que representan, y al efecto 

EXPONEN 

Que la Universicl8c1 contempla en sus Estatutos y dernós norrnaUva interna el 

principio de relación con el medjo al que pertenece, lo que supone la relación 

con el entorno que exifje la apertura ;;~ las rm:mifesté1ciones culturales de la 

Región y la co!aboí8ción con Instituciones que faciliten su laboí educativa, así 

como el intercambio y la difusión de conocimiento científico y cultural. 

Que ... precisa de la asesoría y la autoridad académica pam la elaboración de 

estudios, informes y 18 realización d(J <lctlvid::1c!es formnlivas y cultumles eJe los 

ciudadanos de ......... .. 

Por estas !<:Twnes y dentro de las nOrmi:1S qUE! resu!l::l!l de aplic;:lción a cada una 

de dichas entidades, acuerdan suscribir el presente Corwenio 'lv1arco con 

arreglo a las siguien1es cláusulas: 



,1 

objeto del presente Convenio estabiecer un marco 

col;¡honlCíón 011 acfivíclades de mutuo íllteres por su trascendenr.ia social, 
(JI' 

f:Í.:lllífir;;I. cultw,lI o CdUG8tivo. ¡ 

" 

SEGUNDA... Este Convenio se dcsarmllélró en sus aspectos concretos y 

específicos medi;:mte <moxas. o con\!enio~; sinD\.llnriz;3dos que contemplen las 

actuélGiones él llevar a cabo en los sigliientes 'c<:lrnpos: 

Re::tliZ<:lción de 8ctívidades formativ<1'S. deportivas, culturales, de divulgación o 

ncfUéllilación científica o profesional, presenciales o él cHsh::mcia. 

Prcst8dón elE; SG,v'lcíos técnicos o docentGs, as¡ como desarrollo de 

ínvestig;:lciones de interés pan:¡ ....... . 

EV8Guación de informes y el2tboraGÍón ele estudios, tanto a iniciativa eJe una de 

las palies corno resuliado eJe actuaciones conjuntas. 

Colabomción Gn los programas de cooperación con Universid8Cles 11",:cionales o 

extranjeras, organislllos gubefllamcn[¡:lk~s o 110 ~)ubernall1enI8Ies y en 

proyectos de financiamiento nacional o intern<Jcional. 

ColaborCl(~ión en locla~;; aquell~¡s dctividacle:;; de interés pan:l cada una ele las e/os 

Instituciones. 

TERCERA.- Para concretar las acciones <'1 que se refiere el apart8do anterior, 

se constítuiíá una Comisión Mixta que propondrá el programa de actuaciones a 

realizaí c8da ailo y llevará a cabo la v310racióIl de 

anterior. 
realizadas en el año 

En el progmm8 anual se recogerán ¡as actividades, el caiendario de desarrollo 

de las ni ¡SIl1t1S y 185 aporl8ciones de cada UIl8 ele 18s Instituciones, ele acuerdo 

con las previsiones presupuestarias de las IT,ismas . 

CUARTA.- El Convenio Marco entrará en . 101' a lJari.ir de la firma J~l m ismo v , / 

k:ndr {~ lB!::! vigencia. de dos alios, pudrendo prorro~V.lrse tácitarnente por 

períodos ele ¡Dua! duración, siempre que nin9un~1 de Las palies lo denuncie con 

tres meses de antelación a !a fecha de fína!iz~Jción o de renovación tácita. 

I 
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C)U1Nl)~\- LHS [)mle~ podrán rnodin(~ni 

¡lrur:rclo o cl(~nunGi8río, cornunicóndolo, 
el pr(;;:;nnle dOGilmcnio po, rnut¡i~ ,", 

~i~j, ,,' 
por e:::crito, con dos meses ele, 

'l!ltdaó
r
m ;l 1;:\ fecha Em que VtJY8!1 8 d~'rjo ¡)\i)r !errni¡imlo, sirí que tw modo de 

r:cmr:!w:;ión COnlré,lc!!l("t! importe indcmniZ8cióII (JI:'lull~1 petra Ia~; parles. 

XTA.- L.o::~díslir;tos CONVE~·J!OS I~NEXOS, ScrÓll sll~)cJjplos en ¡Offlbre de' 

'LJ UnrvCI:,í¡J;xJ" por el :.;e1101 Fú::c{or o 1;1) Sil ddr.:do por lo:;, decanos o 

directores de !8S c\i;;\1nt8s unid8des clc¡.,v.lórnicns p<:lr¡ic¡p~llltes o pGr los selÍores 

:;CilOí . """ o f¡mcion<1rio designado. SP: c!~,h:"",.·..""...,,, Gil tms c¡ernplmcs. 

SEPTIMf ... , El pwson10 Convenio fv1mco no irnpiir;;~¡ p;C¡ril ningunn de las par1es 

on (Onn8 dimcl8 oblig;:-¡ción económictI ¡,ligul'\{,,\, e:-~tZl ser,'l cstZlhk:cidCl j)élfLl cacle 

caso en Pílrlícular en ¡os resp'2ctivos i\nexos D suscribirse, p!'evio in{rxrne do la 

Secretarí<J c/e Admínis!ración y dictamen dc: 1::1 DircGc:iólI rk'J Asuntos Juridicos 
ele la Universidad. 

OCTAVA. l('lS partes de común 8cUf~rdl) ;r, sornC!~~l1 rl un Tribuna; Arbilrnl, 

integrado por un rniembro de cada P::lrto V otro desifli\Hc!o de GOn!, acuerdo, 

en caso de conflicto en la interpretaciórl y! '-3plicación de !:)S dísposiciorles del 

presente Convenio, como así también de todas !{"\S oblifJaciones emergentes. 

Para el caso de haberse agotado la instancia Cirbitral, sin que las partes hayan 

arribado él un acuerdo, deben3n someter su diferendo por ante los Tribunales 

Federales de la Ciudad de Córdoba, rcnunci~lnrr.o n cU8¡quier otro fuero de 

excepción que pudiere sorresponderles. 

NOVENA. A todos los efectos ele I presento, ras partes constituyen domicilio 

CSpCCi8\ en los consigntldos supm, 

En prueba de conformidad con las cláusulas procedentes, se fornmliza el 

presente convenio en tres (3) ejemplares de ¡~JU:J! ieuor y a un I\lis!lk efecto, 8n 

la ciudad de Córdoba <:1 los días riel mee:: de ele 2002. 


